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Advertencias.—1. 
cada 

Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto c*mo se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. . 

2." Los Secretarios municipales cuidarán de coUccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3 a Las inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se híin de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Prec ios .—SUSCRIPCIONES.—a) AyuntamUnt.s, 100 p«setas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, coií pago adelantado. , J 1 X J 
'©) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuale», 35 pesetas semestrales ó ¿0 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS . Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Ministerio fie la MernaslBii 
Dirección General de AdráisMAn 

Local 
Circular pttra que los Jefes de las Sec 

dones Provinciales de Administra 
ción Local, las Diputaciones Provin
ciales y Cabildos Insulares remitan 
directamente ñ la Sección Especial 
de Estadística de este Ministerio, y 
comuniquen por conducto reglamen
tario a esta Dirección General el 
cumplimiento del servicio, can la 
misma fecha del envió a la Sección 
citada, los datos municipales y pro
vinciales siguientes. 

DATOS MUNICIPALES 
Excmts. Sres.: L©s Jefes de las Sec

ciones provinciales de Administra
ción Local deberán proceder con to
da urgencia a la fo rmac ión de la es
tadística de los presúpiaestos M u n i 
cipales ordinarios y de ensanche de 
i^Q; a la formación de la de los ex-
traordiiarios de gastos, en vigor du
rante el año 1949, y a la de la Situa
r o n económica Munic ipal referida 
?13l de Diciembre de 1949. Traba-
Jos qut env ia rán en forma de certi-
^ a c i ó a . 

En la r ta l izac ión de estos trabajos 
*e atemdrán los Jefes provinciales a 
•os modelos de estados que actual-
jj ieite Tie»em usando. Los extraordi-
form*-108 eBVÍarán en la ^S1"611*6 

Presupuestos extraordinarios (uno 
í;!" uno) de gastos aprobados y em 
T1gor durante el a ñ o 1949. 

^echa de ap robac ión 
del presupuesto (Obras etc.). . . 

Importe total pr imi t ivo . . . . . 
Resto por gastar en 31 de Diciem 

bre de 1949 . . . . . . 
Presupuesto extraordinario de gas

tos (uno por uno) aprobados ante-
riormeHte a 1949 y em vigor a ú n du 
rante el meocionado a ñ o . 

Importe total pr imi t ivo . . . 
Resto par gastar en 3 i de Diciem

bre de 1949 
Fecha de ap robac ión del presu

puesto 
F i n del presupuesto (obras . e l c ) . . . 
En los estados de presupuestos, 

tanto ordinarios como extraordina
rios, y en los de la Si tuación econó
mica, los Municipios serán clasifica
dos con;arreglo a las siguientes cate
gor í a s de Pob lac ión de!Derecho: Has
ta l.OOf habitantes; de 1.001 a 5.000; 
de 5.001 a 20.000; de 20.001 a 100.000 
y de 100.001 y m á s habitantes. Gon 
estos grupos ,que serán totalizados 
separ^dameote, se fo rmará un resu
men con la suma de todos ellos. 

Para determinar la Pob lac ión de 
Derecho de cada Munic ip io se aten
d r á exclmsivamente a la cifra que 
arroje el Censo de la Pob lac ión de 
E s p a ñ a de 1940. presciadiendo en 
absoluto de los 'Padrones Municipa
les. 

Cuando u n ' presupuesto sea p ró 
rroga del aprobado en t i a ñ o aote-
r ior so p o n d r á una llamada al lado 
del nombre del mismo, consistente 
en un uno romano encerrado en un 
paréntes is , en esta forma: ( I ) . 

Los datos referentes a todos los 
presupuestos extraordinarios debe
r á n enviarse por los Ayuntamientos 
a los Jefes provinciales de Adminis
t rac ión Local , como cert i f icación. 

Respecto a la Si tuación económi 
ca (resumen de l a X i q u i d a c i ó n , Deu
da e InTeatano del Patrimonio), los 
Ayuntamientos d e b e r á n remit i r sin 
excusa en el t é r m i n o de un mes, a 
los Jefes provinciales de Administra
ción Local , certificaciones de la l i 
q u i d a c i ó n de sus presupuestos de 
1949, Deuda y Patr imonio, en la for
ma que vienen remi t i éndo las . 

Los Jefes provinciales de Adminis-
t rác ión Local d a r á n cuantas normas, 
instrucciones y facilidades crean ne
cesarias para la mejor c o m p r e n s i ó n 
de las Corporaciones y e x a m i n a r á n , 
c o m p r o b a r á n y con f ron t a r án perso-
« a l m e n t e y coñ el mayor deteni
miento, los datos, haciendo los re
paros pertinentes. C u i d a r á n especial
mente que los Ayuntamientos inc lu 
yan debidamente en sus respectivos 
Capí tu los y Ar t ícu los las cantidades 
correspondientes. 

La estadíst ica de la Deuda M u n i 
cipal ha d t referirse a la deuda ea 
c i rcu lac ión en 31 de Diciembre de 
1949, o sea, al resto que quedara en 
dicha fecha del total que se Concer
tó, una v«z que hayan sido desquita
das las cantidades que se hayan 
amortizado hasta el 31 de Diciembre 
referido. Sólo ha de entenderse por 
deuda, en este caso, la que provenga 
de operaciones crediticias, excluyen
do, por tanto, la l lamada «re lac ión 
de acreedores», debiendo compro
barse este extremo por los Jefes f ro-
vinciales de A d m i n i s t r a c i ó n Local . 

E l plazo de remis ión de les traba
jos—que se env ia r án directamente a 
ia Sección Especial de Es tad ís t ica 
del Ministerio y se c o m u n i c a r á por 
conducto, reglamentario el haber rea-



lizado el envío a esta Di recc ión Ge
neral—Tencerá a los tres meses de la 
pub l icac ión de la presente Orden en 
el Boletín Oficial del Estmdo y debe
r á n ser enviados a medida que se 
u l t imen. 

Se ordena a los Jefes provinciales 
de Adra i« is t rac ión Local el cumpl i 
miento m á s exacto de la presente 
Circular, y p r o p o n d r á n a los s t ñ o r e s 
Gobernadores el envío de comisiona
dos para recoger los datos de los 
Ayuntamientos que no los remitie
sen en el plazo marcado. Para evitar 
el retraso que por devo luc ión de los 
trabajas que tuviesen a n o m a l í a s o 
errores se h a b r í a de originar, s e r án 
comprobados los r e s ú m e n e s y repa
sadas las operaciones a r i tmé t i ca s 
con el mayor e sc rúpu lo . D e b e r á n 
cuidar de que figuren los datos de 
todos los Municipios y que esté» i n 
cluidos en sus respectivos grupos de 
pob lac ión . 
DIPUTACIONES PROVINCIALES Y CA

BILDOS INSULARES 
Las Diputaciones provinciales y 

Cabildos Insulares, e n v i a r á n los da
tos estadíst icos de Presupuestos or-
dinarios, extraordinarios y S i tuac ión 
e c o n ó m i c a en forma a n á l o g a a los 
Ayuntamientos; pero en el plazo de 
dos meses, y con arreglo a las nor
mas establecidas en esta Circular 
para los Datos Municipales. Unica-
menta di fer i rán en los Presupuestos 
ordinarios, que d e b e r á n remi t i r los 
por cap í tu los , a r t í cu los y conceptos. 

Los señores Gobernadores civiles 
c u i d a r á n de dar a la presente Orden 
Circular la debida publ ic idad , para 
que en su día pueda exigirse la res
ponsabilidad de su inobservancia. 

Dios gnarde a V. E. muchos a ñ o s . 
Madr id , 17 de Marzo de 1950.—El 

Director general, Jo sé F. Hernando. 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de las provincias de r é g i m e n co
m ú n . 1169 

AAniflistricíói proriDcial 

BipDtuiéfl profintlil le Leoi 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Diputación de mi Presiden
cia, un expediente de habi l i tac ión y 
suplemento de crédito por un im
porte total de 344.195,76 pesetas, co
rrespondiente al presupnesto ordi
nario de asta Corporación para el 
actual ejercicio, nntrido del superá
vit habido en la l iquidación del pre
supnesto ordinario de 1949, se hace 
públ ico en cumplimiento de lo qne 
dispone el artículo 236 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, sobre Orde
nación Provisional de las Haciondas 
Locales, para que durante quince 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de la insercién de este anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar ante esta Corpora
ción las reclamaciones que estimen 
pertinentes, 

L e ó n , 24 de Marzo fde 1950.-EI 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

lutitiiti Nuinalje Estadístici 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Rectificación del Padrón municipal 
de 31 de Diciembre deJGM 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al d ía 8 de 
los corrientes, aparec ió inserta una 
c o m u n i c a c i ó n de esta Delegación, en 
la que se anunciaban los Municipios 
cuya d o c u m e n t a c i ó n referente a l a 
Rectif icación del P a d r ó n munic i 
pal de 1949, h a b í a sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez d í a s 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la re lac ión 
que va a con t i nuac ión , que se les 
remite en el d í a de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Adminis t ra
c ión de Correos, para cada uno de 
dichos t é r m i n o s municipales. 

León , 21 de Marzo de 1950—El De
legado de Es tadís t ica , P. A., Antonio 
Mantero. 

Relación que se cita 
Acebedo 
Algadefe 
Arganza 
Barrios de Salas (Los) 
Benavides 
B o ñ a r 
Borrenes 
Brazuelo 
Burgo Ranero (El ) 
Busti l lo del P á r a m o 
Cabreros del Río 
C á r m e n e s 
Carrocera 
Castrillo de Cabrera 
Castrofuerte 
Castrotierra 
Crémenes 
Cubillos del Sil 
babero 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Laguna de Negrillos 
L u c i l l o 
Luyego 
Mansilla de las Muías 
M a r a ñ a 
Oencia 
Ornarlas (Las) 
Pedresa del Rey 
Peranzanes 
Posada de V a l d e ó n 
Reyero 
Saucedo 
San Emi l i ano 
San Pedro Bcrcianos 

Santa Colornha de Curuefio 
Santa Mar ía de O r d á s 
Sobrado 
Tora l de los Guzmanes 
Turc i a 
Valdemora 
Valdepolo 
Val de San Lorenzo 
'Val de v imbre 
Valverde de la Virgen 
Val lec i l lo 
Veci l la (La) 
Vega de Espinareda 
Vegaquemada 
Vil labraz 
V i l l a m o l 
Vil laornate 
Vi l l a tu r i e l 
Zotes del P á r a m o 

Jefatura te Oirás fttiítas 
le la priiiicía le Leía 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Angel Franco Franco, Presi

dente de la Junta Vecinal de San 
Mar t ín del Camino, solicita autori
zac ión para hacer una conducción 
de aguas para abastecer unas TÍVÍCH-
das de agua potable, por'debajo de 
la carretera de León a Astorga, en 
su K m . 23, H m . 5. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pe t ic ión puedan presentar sus recla-
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) d í a s h á b i l e s a partir de la pu
b l i c a c i ó n de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL dé la pro\ incia, en el 
Ayuntamiento de Santa Marina dtl 
Rey, ú n i c o t é r m i n o donde radictn 
las obras, o en esta Jefatura en la 
que es ta rá de manifiesto al público 
la instancia en los d ías y horas há
biles d é oficina. 

León , 22 de Marzo d« 1950.-E1 I i -
geniero Jefe acctal?, F. Rodero. 
1187 N ú m . 245.-39,00ptas. 

•eleÉatiiMiriflwialieTHiiíi 
Aclmrmción a las normas de trabajo 
para el personal dedicado a la limpv-

za de locales 
Como a c l a r a c i ó n a las normas y* 

publicadas, conviene indicar que 
zona en que se encuentra enclavaa» 
esta provincia , ts la segunda. ^ 

L e ó n , 17 da Marzo de l » 5 0 - ^ 
Delegado, J e s ú s Zaera León. 

Ininístradl amniclpl 
Ayuntamiento de 

León ^ 
Habiendo sido aprobados po ^ 

Comisión Municipal P*rmaSe!irírtes 
sesión de 6 del actual, l ^ ^ ^ J y 
correspondientes al año en cw 
relativos a Derechos o tasas p»r 



Hel subsucido de la t í a púb l i 
PaCn0terrenosdel c o m ú n (Ordenanza 
C \ IA id sobre ul i l izacioi i de los 

palomillas, cajas de amarre, 
E0 i i s t r ibución o de registro estable- j 
de, «hr^ la vía públ ica o que vue-
t l ^ Ü ^ 37); 
Arbitrios sobre carruajes y caballe-
r1as de lujo (Ordenanza 50). y Arbi - í 
í fo sobre casinos y circuios de re-1 
. r ío /Ordenanza 51), se pone en co-
fnrimiento del públ ico que en el p ía- ! 
?n de auince días hábi les , a partir 
HPI siíínientc al de la inserc ión de t 
« t e anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, se pueden formular i 
ñor cmienet lo deseen las reclamacior j 
nes que se estimen oportunas, a cuyo ¡ 
efecto se hallan de manifiestos i«s 
documentas expresados en la Secre
taría Municipal. 

Leo*. 9 de Marzo de 1950.-EI A l 
calde, J. Eguiagaray. .976 

Ho habiendo comparecido al acto 
de la clasificación de soldados del 
reemplazo de 1950, los mozos que a 
continuación se relacionan, se I ts 
notifica por medio del presente, para 
que comparezcan en este Ayunta-
mieito antes del 31 de Marzo co
rriente, para ser tallados y reconoci
dos y debidamente clasificados, ha
ciendo constar aquellas causas que 
impidieron su preseotacion en la 
fecha reglamentaria, bien adverti-
des de que pasada la fecka antes 
dicha, se les ins t ru i rá el correspoft-
diente expediente de prófugo, parám-
doles los perjuicios a que haya lugar, 
a los mozos que no se presenten por 
si ni por representante legal. 

León, 18 de Marzo de 1950. -El 
Alcalde, J. Eguiagaray, 

Esteban Alb i r Alcázar, hi jo de Es
teban y Laura. 
. Adolfo Alonso García , de Fidel y 
Teresa. > 

Eudemío Alvarez Fernande? , de 
Eleuterio y Modesta. 

Aureliano Alvarez Fernandez , de 
namón y Valentina. 

Luis Aller Vázquez, á e Luis y 
Juana. 

• Doroté Amor Porra» •le J o a q u í n y 

Francisco Andrés Colodron , de 
Ac iano y Laura. 

Guillermo Bandera López, de Ga-
briel y Filomena. 

f rancisco Bar to lomé de la Mata, 
bevermo y Obdulia. 

. * q u i l i í 0 Barrul J iménez , de L i -
sardo y Engracia. 
cidos6 Bla,tco García , de descono-

firniK111*110 B ,a»co M a r t í n e z , de 
u n o y Prudencia. 

^ e IsabeerCtlIe JáñeZ' á e Valen ' 

^ m S o ^ ^ l i n . ' 1 1 1 0 8 GÓmCZ' de 

s i^y Angeles^*1 ^6mez' de A m b r 0 ' 

Lorenzo Civera Crespo, de Ale - ' 
j andro y Tr in idad . 

Alfredo Cuervo Alvarez , de A l 
fredo y Teresa. 

Julio Corral Urdíales , de descono
cidos. 
. Antonio Delgado Pérez, de Faus

t ino y Sicundina. 
Andrés Diez García de Hi lar io y 

Mar ía . 
Bautista Diez Mart ín , de Aqui l ino 

y Eduarda. 
Salario Diez Rey, de Lucio y Ob

dulia. 
Antonio Fernandez, de.Sofía. 
José Fernandez Alonso, de Juan 

y Dolores. 
Fidel Fernandez Fernandez , de 

Fidel y Mafia. 
Bienvenido Fernandez Gómez, de 

desconocidos. 
Manuel Fernandez González, dé 

Eloy y Ramona. 
Arsenio Fernandez Maura, de 

desconocidos. 
Salvador Fernandez Riesco, de 

Solvador y Dolores. 
Antonio Flórez Revuelta, de Anto

nio y Rosario. 
Pedro García Escudero, de Benig

no y Rafaela. 
R a m ó n García Escudero, de A m 

paro. 
R a m ó García García, de Julia. 
Domingo García J iménez , de Pe

dro y Adela. 
Avelino García Pérez, de André s 

y Pi lar . 
Pedro Gil Rodríguez, de Severino 

y Segismunda. 
Mar t in González González, de Ana. 
Nicolás Gutiérrez García , de Lucía . 
Jul io Gut iér rez González, de Petra. 
J e sús Gut ié r rez Valdes, de Teodo-

sió y Ramona. 
Alberto Herrero Torrellas, de A l 

berto e Inés . 
Antonio J iménez Barrul , de Ma

nuel y Antonia. 
Luis J i m é n e z Escudero, de Ma-

nuc í y Matilde. 
Juan J i m é n e z Moatoya, de Lisar-

do y E n c a r n a c i ó n . 
Pedro J u l i á n Otero, de descono

cidos. 
Carlos López Domínguez , de Ale-

jandro y Carmen. 
Hi la r io López Fernandez , de Do

nato y Genoveva. 
Gonzalo Luengos Fernandez, de 

Pedro y María . 
Marcelino Macho Fanego, de Mar

celino y Sofía. 
Marcelino Mar t in San tamar í a , de 

Leopoldo y Pr imi t iva . 
Juan Mart ínez Fernandez, de Jnan 

y Angeles. 
El íseo Mart ínez Mar t ínez . de des

conocidos. 
Francisco Mart ínez Pérez, de Ela

dio e Isidra. 
Nicanor Mart ínez Suárez, de Ro

gelio y Felita, 
Alejandro Martínez Tapia, de Ale

jandro y Eleuteria. 

8 

Nicolás Medina Rebollo, de desco
nocidos. 

T o m á s Morán Hidalgo, de Je rón i 
mo y Modesta. 

F ro i l án Moreno Presa, de Pedro y 
Juana. 

Garlos Morros Barrinaga, de Car
los y Filomena. 

Victoriano Ordóñez Osma, de Vic 
torino y Evclia. 

Felipe Ortega García, de Felipe y 
Florentina. 

T o m á s Panizo Calvo, de Alfredo y 
Paula. 

Juan Pérez Barrul , de Luis y E l 
vira , 

Balbino Presa Salcedo, de Nar-
cisa. 

Victorino Prieto Gómez, de Mo
desto y Manuela. 

Lorenzo Qnesada Fernandez, de 
Antonio y Honorina. 

Felipe Rey Alvares , de Herminio 
y María . 

Antonio Robles Ramos, de Luis y 
Florentina. 

Elias Rodríguez Gutiérrez, de F é 
l ix y Juliana. 

José Ruiz del Pozo, de Sira. 
Rafael Salvador Mielgo, de Rafael 

y Gala. 
Antonio San José Salvador, de 

Esteban y Mar ía . 
Santiago Santos Fernandez, de 

Claudio y Angela. 
José Tejera de Meer, de Manuel y 

Enriqueta. 
Esteban Villalón Mart ínez, de San

tiago y Maximina. 
Luis Rodr íguez Montíel , de Juan 

y Felisa. 
Mariano Gntiérrez Riaño , de Blas 

e Isabel. 1140 

Ayuntamiento de 
Valdermeda 

Por el presente anuncio, se convo
ca a todos los interesados en el pro
yecto de riego de la Vega de Valde
rmeda, en su zona comprendida en
tre Sota y Puente Aimuhey, para 
constituir la Comunidad de Regantes 
del Canal de Santa María de Vega, y 
nombrar la comis ión que se encar
gue de los trabajos necesarios. 

La- reun ión se ce lebrará a las doce 
horas del d ía 30 de A b r i l p róx imo, en 
los locales de esta Alcaldía . 

Valdermeda. 20 de Marzo de 1950. 
— E l Alcalde, J. R i año . 
1160 N ú m . 240.-24,00 pta i . 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Hal lándose este Ayuntamiento en 
el ú l t imo pe r íodo de rectificación de 
Amil laramiento de todas • las fincas 
enclavadas en el t é rmino munic ipa l 
del mismo; a jus tándose a la demar
cac ión l ínea de t é r m i n o seña lada por 
el Instituto Geográfico y Estadís t ico , 
he acordado con la Junta Pericial, 
nombrar Comisiones que sobre el 
terreno desliden fincas ocultas, que 



se hallan rm el mismo y clasificado 
la categoría de las mismas. 

Estas Comisiones d a r á n principio 
sus trabajos a partir del día 6 á<íi 
mes actual. 

La Junto Pericial seña la rá a cada 
finca el l iquido imponible por el que 
ha de tr ibutar al Tesoro, sin que se 
pueda presentar r ec l amac ién alguna 
contra la misma. 

Las fincas que queden sin esclare 
cer y sus d u e ñ o s presintan en su 
ocul tac ión, p a s a r á n a poder de la 
Junta Pericial, como] administra
dora de bienes ocultos a la Hacienda, 
dando mptivo con ello en su día a la 
formación de expediente par* poder 
dar posesién de.las mismas a los que 
acrediten ser sus legít imos dueños , 
previo el pago de cuantos gastos y 
costas ocasionen los expedieates que 
se in t ruyan ahora y en los sucesiyo. 

Se emplaza a cuantos propietarios-
vecinos y forasteros, tengan incas 
enclava da s en este té rmin os Munic i 
pal, s eña lado por el Instituto Geográ
fico y Estadís t ico, se personen en la 
Secretar ía l l u n i c i p a l , sita a estos 
efectos en la Mata del P á r a m o , du
rante el plazo de cinco días , a part i r 
del seis del mes actual, ú l t imo y de
finitivo para que •oluntariamonte 
declaren sus propiedades, evitando 
cpn ello la fo rmac ión de expedientes 
previstos por la Ley y ordenados por 
la Superioridad. 

* Dado en San Pedro BerciaMos, a 4 
de Marzo de 1950.— E l Alcalde, Ma
gín Francisco. 905 

Ayuntamiento d é 
Fresnedo 

Por la Corporac ión Munic ipal de 
mi Presideocia, en sesióft extraordi
naria celebrada en el día de hoy, sé 
a c o r d ó proceder a la ene janac íon de 
una parcela de terreno de aprovecha
miento comunal perteneciente al 
pueblo de Fresnedo, situado en el 
lugar conocido por «Las Regueras», 
de una superficie de 15.636,78 Metros 
cuadrados, deslindada en la forma 
siguiente: N „ Presa de riego, D a m i á n 
García , Laureano Gómez y Eladino 
Arroyo; S.f terreno comunal de F i -
nolledo; E,, Monte Comunabde Fres
nedo, y Q., eje de la carretera de 
Pon ferrada a Vi l lab l ino en su ki ló
metro 13, teniendo como fundamen
to este acuerdo de ane jenac ión , el 
dotar al pueblo de Fresnedo de flui
do eléctr ico y hac i éndose necesario 
para sufragar en parte los gastos que 
el proyectado serricio origine, para 
cuyo fin, se han cumpl ido los t rámi 
tes prevenidos en el Decreto de 25 de 
Marzo de 1938, que suplen lo dis
puesto en el a r t í cu lo 150 de la Ley 
Municipal de 1935 en a r m o n í a con lo 
preceptuado en el a r t í cu lo 94 del 
citado cuerpo legal. 

Lo que, de acuerdo con cuanto 
dispone el a r t í cu lo 3.* del Decreto 

^anteriormente citado se hace publico 
para general conocimiento de todas 

aquellas personas naturales y j u r í d i 
cas a cuvo particular interés afecta 
directa especialmente este acuerdo, 
y las Corporaciones o entidades de 
interés púb l i co o general, así como 
las de ca r ác t e r social o económico 
radicantes en el t é r m i n o Munic ipa l , 
pjuedan acudir por escrito ante él 
Gobierno Civ i l de la Provincia o el 
Ayuntamientos, durante el plazo de 
quince d ías naturales*a contar desde 
el siguiente a l de la pub l i cac ión c 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, alegando las razones 
que en pro o en contra estimen ne
cesarias en just icia . 

Fresnedo, 12 de Febrero de 1959.— 
E l Alcalde, Gabriel Arias. 950 

Marzo de m i l novecientos cincu. 
Francisco Alberto Gutiérrez —pl 
cretario judic ia l , Juan Martín e" 
1192 N ú m . 242.-49,50 ptas 

No habiendo comparecido a n in
guna dé las operaciones del reem
plazo, los mozos que a continua
ción se relacionan, comprendidos 
en el alistamiento del a ñ o actual, 
reemplazo de 1950, y pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
tuyo-actual paradero se desconoce, 
por medio del presente se les cita 
para que comparezcan en la Casa 
Consistorial respectiva, en los d ías 
que se les seña la , para las operacio
nes de dicho reemplazo, bajo aper
cibimiento de que, de no verificar
lo, s e rán declarados prófugos y les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Antes, del 31 del mctual: 
Vi l lamegi l 

Miguel González Alvarez, h i jo de 
desconocido y Tomasa. 1152 

Juzgad* de primera instancia de 
L a Bañeza 

Don Francisco-Alberto Gutiérrez Mo
reno, Juez de pr imera instancia de 
La Bañeza y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, a instancia de D. Luis 
Cano Tur rado , mayor de edad. 
brador y vocino de P in i l l a d é l a Val-
der ía , representado por el Procura
dor D. J e r ó n i m o Carnicero Cisneros, 
se siguen autos do t e s t a m e n t a r í a de 
D,a Vicenta Gano Tur rado que falle
ció en dicho pueblo de P in i l la , y 
por medio del presente «e cita para 
él al heredero D. Gabriel Ricsco 
Cano ausente en paradero ignorado 
y t a m b i é n a los que como herederos 
de D . Bernardo Riesco Cano puedan 
tener a lgún derecho eu la herencia 
así como para la p rác t i ca de la d i l i 
gencia, de inventar io la cual d a r á 
pr inc ip io , en la casa mortuoria de la 
causante de d icho pueblo de Pin i l la , 
el día tres del p r ó x i m o mes de A b r i l 
a las dieciséis horas de dicho día , 
con apercibimiento deque si no com
parece, les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en dejeeho. 

Dado en L a B a ñ e z a a dieciséis de 

Cédala de citación 
E n v i r t ud de lo acordado nop 

l i m o Sr. Magistrado de Trab«]oV 
providencia dictada en los autos n r 
mero 151 de orden de 1950, scguidn 
a instancia de La Red Nacional d 
los Ferrocarriles Españoles , comhl 
D.. Claudio González Moreno, sobre 
propuesta de despido, se .cita'ai 
mandado en estos autos D. Claudio 
González Moreno, en ignorado para-
dero, para que comparezca en U Sa
la de Audiencia de esta Magistratura 
del Trabajo, sita en la calle de Or-
d o ñ o I I , n ú . 27 de esta ciudad al ob
jeto de asistir los actos de concilia
c ión y de ju i c io que establece el De
creto de 13 de Mayo de 1938 y qng 
h a b r á n de tener lugar el día veinti
cinco de A b r i l y hora de las doce de 
la m a ñ a n a , adv i r t i éndo le qne debe
r á asistir al j u i c io con todos los me
dios de prueba de que intente valer
se y que no se suspende rán diches 
actos por su falta de asistencia. 

Y pa'ra que sirva de citación en le
gal forma «1 demandado D. Claudio 
González Moreno, en ignorado para
dero, se inserta la presente cédula en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la Proviacia 
y que expido en León a diecisiete de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta. 
E l Secretario, E. de Paz del Río. Ru
bricado. 1155. 

Anuncios particulares 

Presa tihiMani leVIlarroiSe 
E l d ía 9 del mes de A b r i l próximo, 

se s u b a s t a r á n , a las 4 de la tardecen 
el sitio de costumbre, los trabajos 
del puerto y boca presa de esta Co
munidad.^ 

V i l l a r r o a ñ e , 22 de Marzo de 1950. 
- E l Presidente, Fortnnato Pardo. 
1190 N ú m . 244.—12,00 ptas. 

t m m m íe «eáiilis ft Su loniít 
le l iVei i 

Convoco a Junta General ^ d i ñ a 
r ía para el d í a 26 de Marzo de WW* 
hora 10 de la m a ñ a n a . Asuntos a 
tratar en la orden del díá: , , 

1. ° Dar a saber las cuentas dei 
a ñ o 1949. 

2. ° D i s t r ibuc ión de las aguas.̂  
3. ° Para tratar sobre el guarda. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
De no celebrarse en dicho día. 

no haber m a y o r í a de u»uarI°:'i0S 
c e l e b r a r á el día 9 de A b r i l con * 
usuarios que a la r eun ión asisi 
Loca l : S e c r e t a r í a . .0 Ao Mar-

San R o m á n de la Vega, ^ ^ ¡ o o 
zo de 1950.—El Presidente. Layci 
M a r t í n e z . ^ snotas-1142 N ú m . 236.-28.50 P»1 


